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Demandados: ANA ALIRIA, MARTHA LUCIA, MARÍA ANGÉLICA, 

JORGE ELIÉCER, MARLIO y HECTOR EDUARDO 

GUTIERREZ SALCEDO. 

Proceso:   ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO  

 

El apoderado judicial de la parte demandante, en memorial recibido a 

través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala, solicita la terminación 

del proceso, dado que el señor JORGE ALIRIO GUTIÉRREZ MONTIEL falleció 

el 11 de junio de 2021, según acredita con el registro civil de defunción, anexo.  

 

No obstante, lo anterior, revisado el poder conferido al profesional del 

derecho, se observa que carece de facultad expresa para desistir, por lo que 

deberá aportar junto con la solicitud de desistimiento del recurso de alzada, el 

poder conferido de conformidad con lo ordenado en el artículo 77 del CGP.  

 

En este orden de ideas, se le concede el término de los tres (3) días 

siguientes a la ejecutoria de esta providencia para que aporte poder con 

facultad expresa para desistir del recurso que se tramita en esta instancia, so 

pena de requerimiento.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ  

Magistrada 
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